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NOTA VERDAL DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 1991 DIRIGIDA AL SECRETARIO 
GENERAL POR EL ENCARGADO DE NEGOCIOS DE LA MISION PERMANENTE DE 

DINAMAKCA ANTE LAS 1!ACIONES UNIDAS 

El Encargado de Negocios de la Misibn Permanente de Dinamarca ante las 
Naciones Unidas saluda atentemente al Secretario General y, en relación con el 
párrafo 4 de la resolución 700 (1991) del Consejo de Seguridad, tiene el honor 
de presentarle la-información que figura a continuación, 

La política de larga data de Dinamarca relativa a la exportación de 
armas y municiones es sumamente rgstrbctiva. Por lo tanto, las leyes y 
reglamentaciones vigentes ya cumplen 33s obligaciones y los deberes 
estipulados en la resolución 687 (1991) del Consejo de Seguridad sobre la 
venta y 81 suministro de armamentos y material ccnexo al Iraq o las 
actividades de promoción al respecto. En principio, la exportación de armas 
de Dinamarca está prohibida y las licencias de exportación se conceden 
únicamente tras un detenido estudio de cada caso por las autoridades, Dicha 
legislación se aplica también a los rspuestos para armamentos y a las 
instalaciones destinadas a la producción de tales repuestos. 

El Gobierno de Dinamarca cumple estrictamente los embargos de armas 
COnV8nidOS en las Naciones Unidas, puesto que la apliCaCiÓn de tale8 embargOS 
es uno de los criterios principales de la política de exportación de armas del 
Gobierno de Dinamarca. La base jurídica de tales criterios es la Ley relativa 
a los armamentos (Decreto Ley No. 529, de Il de diciembre de 1985, y enmiendas 
posteriores), de cuyo wmplimiento se encarga el Ministerio de Justicia en 
estrecha colaboración con el Ministerio de Defensa y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

Además, la legislación vigente de Dinamarca, en particular la 
reglamentación del 2 de octubre de 1987 y las enmiendas ulteriores sobre la 
exportación de algunos artículos aprobadas por el Ministerio de Industria, 
abarca ya la mayorfa de las actividades y los artículos proscritos que se 
enumeran en las directrices relativas a las categorías de artículos cuya 
exportación se prohíbe, 
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Asimismo, la Comunidad Europea ha promulgado la siguiente legislación 
para impedir el comercio entre los míembros de la Comunidad y el Iraq, 
legislación que tiene vigencia directa en Dinamarca: 

- Reglamentación 2340190 de la Comunidad Ecoaómíca Europea, de 8 de 
agosto de 1990, ampliada y enmendada por la reglamentación 3155190; 

- Decisión 901414 de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero, 
de 8 de agosto de 1990. 

Posteriormente, en la orden de fecha ‘P de junio de 1991 se ha recogido 
la legislación danesa contra el comercio y otros contactos comerciales con 
el Iraq, sobre la base de las resoluciones de las Naciones Unidas y las 
reglamentaciones y decisiones aprobadas por las Comunidades Europeas. En 
dicha orden se disponen sanciones en forma de encarcelamiento o multas para 
casos de violación de las disposiciones. El Ministerio de Industria se 
encarga del cumplimiento general de dichas dísposicíones y está facultado para 
conceder licencias de exportación en relación con todo tipo de mercancía, 
salvo armas y material conexo. Las autoridades aduaneras se ocupan de vigilar 
que se disponga de la licencia necesaria para la exportación de determinados 
artículos. 
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